
DECLARACIÓN DE LA CONFERENCIA DE ALCALDES Y ALCALDESAS POR LA 
PAZ 

Celebrada en Granollers, el 3 de Noviembre de 2009, organizada por el Ayuntamiento 
de Granollers, miembro de la Ejecutiva mundial de Mayors for Peace, conjuntamente 
con la Federació de Municipis de Catalunya y la Federación Española de Municipios y 
Provincias.  Con  la  colaboración  de  la  Diputación  de  Barcelona  y  la  Associació 
Catalana de Municipis i Comarques.

Los  participantes  de  la  Conferencia,  alcaldes  y  alcaldesas  y  representantes  de 
pueblos y ciudades de España, reunidos en Granollers con el objetivo de contribuir a 
la construcción de la paz desde el mundo municipal y expresando la necesidad de 
articular una red territorial.

- Atendiendo a la voluntad expresada por la ciudadanía de vivir en un mundo más 
justo, solidario y en paz. Así como el extenso trabajo desarrollado por la sociedad 
civil en favor de la paz, el respeto mutuo y el diálogo entre civilizaciones.

- Convencidos de que el diálogo intercultural, el consenso, la cooperación efectiva, 
el  respeto a la diversidad y la promoción de los derechos humanos deben ser 
criterios orientadores que inspiren el diseño, la gestión y la ejecución de políticas 
públicas  locales,  poniendo en valor  el  papel  de  las  ciudades y  pueblos  como 
espacios de encuentro y convivencia entre personas de diferentes procedencias, 
desarrollando un papel clave en la resolución pacífica de los conflictos dentro de 
la propia ciudad. 

- Convencidos, tal y como se expresa en la Agenda de la Haya sobre la diplomacia  
de las ciudades, que los gobiernos locales tienen la obligación de trabajar por la 
paz, la libertad, la democracia y la prosperidad y, de esta forma, contribuir a la 
agenda internacional para el desarrollo y la construcción de la paz.

- Convencidos  de  que  la  lucha  contra  la  pobreza,  la  miseria,  la  injusticia,  son 
problemas a los que debemos dar respuesta, no sólo en el Sur sino también en el 
Norte y que nuestra apuesta a favor de la paz debe tener un efecto inmediato en 
el estado del bienestar, la libertad y la justicia social a escala global.

- Conscientes  que  para  ello  es  necesario  el  trabajo  conjunto  con  los  gobiernos 
estatales, subestatales, los organismos internacionales y las organizaciones de la 
sociedad civil. 

- Preocupados por la amenaza que los conflictos violentos que existen en el mundo 
representan para la seguridad y el bienestar de la ciudadanía.

- Conscientes de la destrucción que pueden causar las armas nucleares y de que 
su presencia constituye una amenaza para la paz y la seguridad internacionales.

- Convencidos  de  que  reforzar  el  Tratado  de  no  proliferación  nuclear  (TNP)  y 
garantizar una regulación internacional en la fabricación y distribución de todo tipo 
de armas son metas con las que todos debemos sentirnos comprometidos.

En vísperas del  inicio  de la  Cuarta  Década Internacional  para el  desarme (2010-
2020), declarada por Naciones Unidas y a pocos meses del inicio de la Conferencia 
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de Examen del  TNP que tendrá lugar en Mayo de 2010 en la sede de Naciones 
Unidas de Nueva York.

Atendiendo a 

La carta de Naciones Unidas y la Resolución 2625 (XXV) de la Asamblea General de 
las Naciones Unidas, de 24 de Octubre de 1970, que proclaman el principio de que 
los  estados,  en  las  relaciones  internacionales,  tienen  el  deber  de  abstenerse  de 
recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza.

Las resoluciones adoptadas por el Parlamento Europeo sobre el desarme nuclear, en 
las cuales manifiesta que la Unión Europea tiene como objetivo la eliminación total de 
las armas nucleares.

La ratificación por  parte  de España (13 de Octubre de 1987)  del  Tratado de no-
proliferación de armas nucleares, que entró en vigor el 5 de Marzo de 1970 y que 
tiene como objetivo final promover el desarme nuclear general y completo.
 
El apoyo de CGLU a los objetivos de Alcaldes por la Paz, expresados en la Agenda 
de la Haya sobre diplomacia de las ciudades en los siguientes términos “Apoyamos la 
iniciativa  de  la  campaña  de  Alcaldes  por  la  Paz,  que  pide  a  la  comunidad 
internacional que renuncie a las armas de destrucción masiva. Instamos a los estados 
y a los grupos armados a dejar de considerar las ciudades como objetivos militares”.

La Ley 27/2005, de 30 de noviembre, de fomento de la educación y la cultura de la 
paz, que pretende ser un punto de partida para la implantación de una cultura de paz, 
estableciendo mecanismos de colaboración con las Comunidades Autónomas,  las 
Entidades  Locales,  los  organismos  internacionales  y  las  entidades  y  ONGs  más 
significativas en el ámbito de la paz.

La Declaración del Parlamento de Cataluña de apoyo al objetivo de la red de Alcaldes 
por la Paz de promover la abolición de las armas nucleares y a todos los municipios 
catalanes adheridos, de 18 de Diciembre de 2008.

La Ley 21/2003, de 4 de julio, de fomento de la paz, que en su artículo 4 señala que la 
Administración de la Generalitat y los entes locales tienen que promover, entre otros, 
la participación activa en los organismos y foros internacionales de prevención de 
conflictos y construcción de paz. También el  artículo 7 de la mencionada ley que 
señala  que  la  Administración  de  la  Generalitat  y  los  entes  locales  tienen  que 
promover  actividades  a  favor  del  desarme  global.  Una  Ley  que  ha  propiciado  la 
creación del Institut Català Internacional per la Pau.

El  Documento  aprobado  en  Mayo  de  2009  por  la  Ejecutiva  de  la  Federació  de 
Municipis de Catalunya de apoyo a la Red de Alcaldes por la Paz y a sus objetivos.

La Agenda de la Haya sobre la diplomacia de las ciudades y el dictamen del Comité 
de las Regiones sobre el mismo ámbito, que  reconocen el papel de los gobiernos 
locales como agentes constructores de paz.

La  Alianza  de  Civilizaciones,  que  propugna  como fin  esencial  dar  una  respuesta 
eficaz a las nuevas amenazas a la paz internacional, así como el Plan Nacional de 
Alianza  de  Civilizaciones  aprobado  el  11  de  enero  de  2008  por  el  Consejo  de 
Ministros de Gobierno de España, en el que la construcción de la paz y la promoción 
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de una cultura de la paz ocupan un lugar destacado, reconociendo a los gobiernos 
locales como actores clave para la consolidación de esta iniciativa.

Manifestando nuestro apoyo al Protocolo de Hiroshima-Nagasaki, impulsado por 
Alcaldes por la Paz, que promueve la realización de esfuerzos diplomáticos a todos 
los niveles para conseguir el desarme nuclear en todos sus aspectos. 

Atendiendo  el  llamamiento  de  Nagasaki,  acordado  durante  la  7ª  Conferencia 
Mundial  de Alcaldes por la Paz, que afirma: Como  alcaldes y alcaldesas, nuestra 
mayor responsabilidad es proteger las vidas y la prosperidad de las personas a las 
que  representamos.  Por  ello,  debemos  encontrar  caminos  para  fortalecer  la 
democracia global y asegurar que el deseo de la mayoría de la gente esté debida y 
efectivamente reflejado en la actitud de las personas que toman las decisiones. 

Proponemos

- Constituir  una  sección  de  Alcaldes  por  la  Paz  en  el  seno  de  la  Federación 
Española de Municipios y Provincias, para
- Contribuir  a  un  mejor  conocimiento  de  la  Red  de  Alcaldes  por  la  Paz  en 

España. 
- Impulsar y coordinar las iniciativas que se llevan a cabo desde los municipios 

en el ámbito de la construcción de paz.
- Mejorar  la  comunicación  entre  las  ciudades  miembros,  con  el  fin  de 

incrementar la capacidad de actuación de la Red.
- Coordinar las acciones con la Red internacional de Alcaldes por la Paz.
- Impulsar la adhesión de nuevos miembros.
- Colaborar con la iniciativa de Dimensión Local de Alianza de Civilizaciones que 

promueve la FEMP.

- Buscar espacios y fórmulas para que la colaboración entre las instituciones y la 
sociedad civil  sea realmente efectiva y permita crear y coordinar iniciativas que 
permitan  avanzar  en  la  construcción  de  la  paz  y  el  respeto  a  los  derechos 
humanos.

- Trabajar en el seno de la Comisión de Diplomacia de las Ciudades de CGLU para 
la promoción de los valores y acciones expresados en la Declaración.

- Animar al presidente del Gobierno que durante la presidencia de la Unión Europea 
impulse  los  mecanismos  necesarios  para  reconocer  el  papel  que  tienen  los 
gobiernos  locales,  la  administración  más  próxima  a  la  ciudadanía,  en  la 
construcción de la paz y el entendimiento entre culturas, ya que  sin duda son 
éstos quienes afrontan los efectos negativos que los conflictos violentos tienen en 
la  vida  y  el  bienestar  de  sus  ciudadanos.  Por  ello,  su  implicación  resulta 
indispensable para conseguir políticas más eficaces en el campo de la prevención 
y la resolución de los conflictos. 

- Expresar  al  presidente  del  gobierno  español,  como  presidente  de  la  Unión 
Europea, la necesidad que en el decurso de la Conferencia para la revisión del 
TNP que tendrá  lugar  el  próximo mes de Mayo,  defienda inequívocamente  la 
voluntad expresada por el Parlamento Europeo de conseguir la eliminación total 
de las armas nucleares.
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